
& Gobierno
de Chile

«ASMA St.iperintendencia
del Medio Ambiente
Go})lerdo de Chile

Notificación personal
Artículo 46, inciso 3' Ley N' 19.880

Con fecha 4 de agosto de 2021, siendo las =4Ó Cf 0 horas, concurrí personalmente en mi calidad

de funcionaria a la dirección calle Irarrazabal N'448, comuna de Machalí, Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins, para efectos de notificar a sociedad Inversiones Reza SPA, RUT N'
76.771.004-6, titular de Panadería La Chilena, domiciliada en la dirección señalada, de la Resolución

Exenta N' 1, de fecha 28 de enero de 2021, que inicia el procedimiento administrativo sancionatorio
Rol F-016-2021

Se deja constancia que la copia fiel de la Resolución se entrega en el domicilio del interesado, de

conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N' 19.880 y que ha sido
recepcionada por quien firma a continuación.
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